RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0005985  , Ent. N°4707/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la transferencia a República AFISA S.A., de la suma de $ 20.000.000 en el marco del “Fideicomiso Financiero para el Incentivo de la Producción Lechera”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de agosto de 2015, se suscribió acuerdo de préstamo entre el MGAP y República AFISA en su calidad de fiduciaria del Fideicomiso Financiero para el incentivo de la producción lechera;

2) que en el citado acuerdo, se indica que con fecha 7/08/2015, República AFISA suscribió con Bolsa Electrónica de Valores del Uruguay S.A (BEVSA) el mencionado contrato de fideicomiso. En calidad de fiduciaria del mismo, RAFISA emitirá certificados de participación de oferta pública. Los fondos recibidos por el Fideicomiso en contrapartida de la emisión tendrán la finalidad de adquisición de tierras para ser arrendadas a productores lecheros;

3) que mediante el acuerdo de préstamo, el MGAP se obliga a acreditar dentro del plazo de 5 días hábiles a partir de su suscripción, la suma de $ 9.395.400, en la cuenta corriente Nº 152.0062896 abierta en el BROU a nombre de República AFISA – Fideicomiso Financiero Incentivo Producción Lechera, a efectos de financiar los gastos por estructuración de la emisión de oferta pública del Fideicomiso. Dicha transferencia se realiza en el marco de la ley 19.054 de 4 de enero de 2013, que autoriza a destinar al incentivo para la creación de fideicomisos para la producción lechera, la suma de hasta $ 20.000.000;
4) que la Fiduciaria procederá al reembolso del dinero aplicado (y eventual remanente) al MGAP dentro de los 10 días hábiles posteriores a la primera integración de fondos obtenida de la suscripción en oferta pública de Certificados de participación;
5) que se adjunta documento de afectación Nº 000238 de 27/8/2015 por la suma de $ 9.395.400;

6) que por informe de 27/8/2015, la División Financiero Contable del MGAP, indica que el Decreto del Poder Ejecutivo de 13/12/2013 autoriza al Ministerio a transferir al fiduciario designado la suma de hasta $ 20.000.000 con cargo al Inciso 07 “Fondo de Desarrollo Rural”. Se señala que el acuerdo de préstamo firmado entre el MGAP y RAFISA de 14/8/2015, establece que si bien se faculta al MGAP a destinar hasta la suma de $ 20.000.000, en esta primera etapa se requiere la suma de $ 9.395.400, a efectos de financiar los gastos por estructuración de la emisión de oferta pública del respectivo Fideicomiso;
7) que teniendo presente lo anterior, se solicita la intervención preventiva del gasto por hasta $ 20.000.000 del fondo de desarrollo rural, adjuntando informe del SIIF en donde se indica que existe crédito disponible. Se indica que en esta oportunidad se presenta afectación de crédito solamente por la primera partida de $ 9.395.400, pero se solicita intervención por el total, a efectos de que si se entiende pertinente, se presenten las sucesivas afectaciones y obligaciones al Contador Auditor destacado ante el MGAP, hasta el tope de los $ 20.000.000 establecidos;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley 19.054 de 4 de enero de 2013, autoriza al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a la promoción de fideicomisos financieros regidos por la Ley 17.703 de 27 de octubre de 2003, que se creen con el objetivo del incentivo de la producción lechera mediante el arrendamiento de tierras a los productores;

2) que asimismo, el Artículo 2 de la citada Ley, faculta al MGAP a destinar al incentivo para la creación de fideicomisos con los fines establecidos en el Artículo 1, con cargo al Fondo de Desarrollo Rural regido por el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27/12/2010, la suma de hasta      $ 20.000.000, a efectos de posibilitar la constitución y el inicio de actividades de los mismos;
3) que el Artículo 1 del Decreto del Poder Ejecutivo de 13/12/2013, autoriza al MGAP a destinar la suma de hasta $ 20.000.000 reembolsables en el marco de lo dispuesto por la Ley 17.703 de 27/10/2003 y por la Ley 19.054 de 4/01/2013;
4) que siendo Republica AFISA una Sociedad Anónima cuyo capital pertenece en su totalidad al BROU, la presente transferencia se encuentra amparada en lo previsto en el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;
5) que República AFISA se encuentra habilitada a actuar como fiduciaria financiera, habiendo cumplido con los requisitos previstos en el Artículo 26 de la Ley 17.703, pudiendo emitir títulos de deuda y certificados de participación del fondo fiduciario administrado;
6) que sin perjuicio de lo anterior, el gasto referido a la transferencia de $ 9.395.400 –el cual se encuentra comprendido en la partida autorizada de hasta $ 20.000.000- ha comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
7) que en lo que refiere al saldo restante -               $ 10.604.600- corresponde cometer su intervención al Contador Auditor;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 9.395.400;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, la intervención de la suma de hasta $ 10.604.600, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver los antecedentes al organismo de origen.
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